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CREACIÓN Y MONTAJE DE LA UNIDAD DE CUMPLIMIENTO (Parte II)

La creación de la Unidad de Cumplimiento debe contemplar: 
· La posición orgánica de la unidad.
· La autorización para acceder a toda la información de la entidad y realizar las visitas de inspección a oficinas y dependencias de la entidad, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas y las reglamentaciones internas desarrolladas por el Sistema Integral de Prevención y Control del Lavado de Activos.
· Definir el alcance y cobertura de los procedimientos específicos de prevención y control. 
El oficial de cumplimiento debe presentar al Comité de Prevención de Lavado de Activos (COPRELAC) un informe mensual sobre el avance de la labor que cumple la Unidad de Cumplimiento; las desviaciones o incumplimiento de las normas y reglamentaciones contenidas en el Sistema Integral de Prevención y Control; las causas de dichas desviaciones; las recomendaciones y el resultado del seguimiento a las acciones de mejoramiento continuo. 

Anualmente, el oficial de cumplimiento debe presentar a la Junta Directiva o Directorio y a la COPRELAC, para la asignación de los recursos económicos necesarios, la Planeación de Cumplimiento y Seguimiento –PACS–, la cual contiene las actividades en materia de cumplimiento, previstas por la entidad financiera. 

Funciones y responsabilidades de cada miembro del equipo humano

La principal función de la Unidad de Cumplimiento en una entidad financiera es lograr proteger a la entidad de la introducción de dineros, derechos y activos provenientes de actividades delictivas.

En consecuencia, las funciones de los miembros del equipo de trabajo que conforman la Unidad de Cumplimiento, se encaminan a verificar:

· La ejecución de los procedimientos específicos para la prevención y control del lavado de activos, por parte de los empleados responsables. 

· La observancia de los preceptos contenidos y desarrollados en el "Código de Conducta”, por parte de todos los empleados de la entidad. 

· La ejecución de los programas de capacitación sobre prevención del lavado de activos; actualización normativa; diseño de nuevos procedimientos específicos; desarrollo de nuevas técnicas de lavado, asumidas por la delincuencia organizada y acciones internacionales para el control y represión de capitales originados en actividades delictivas. 

· El análisis de razonabilidad que se debe efectuar sobre las operaciones inusuales, a los efectos de determinar el nivel de sospecha y la viabilidad de reporte como operación sospechosa al estamento correspondiente. 

· La revisión de los reportes periódicos de información a los entes externos de supervisión y control. 

· La elaboración de los informes mensuales dirigidos al COPRELAC. 

· El seguimiento efectuado a las operaciones de los clientes, cotejo de las mismas con la actividad económica, la base patrimonial y las demás variables financieras declaradas al inicio del vínculo comercial, con el fin de establecer correspondencia entre unos y otros. 

· El seguimiento de las acciones correctivas, como un compromiso de mejorar los defectos de control detectados en visitas de inspección. 

· La conformación de estadísticas por segmento de mercado, para determinar el perfil financiero de los clientes, capacidad de operación, potencial económico y maniobra comercial, entre otros factores. 

· La elaboración de consultas a fuentes secundaria y primaria, con el fin de determinar tendencias de los mercados atendidos por la empresa y el descubrimiento de nichos de mercado. 

Relación con la auditoría interna y externa

Recordemos que la auditoría externa o revisoría fiscal es un órgano de vigilancia y control independiente de la administración, del cual se espera imparcialidad absoluta, en sus juicios e informes. 

Los objetivos de la auditoría externa o revisoría fiscal que se relacionan con las funciones de la Unidad de Cumplimiento, establecen:

  •  Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la entidad se ajustan a las prescripciones legales en materia de prevención de lavado de activos, y expresar su opinión sobre la suficiencia del Sistema Integral para la Prevención del Lavado de Activos. 

  •  Dar oportuna cuenta a la Asamblea o Junta de Socios, a la Junta Directiva o gerente, según los casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios. 

  •  La auditoría externa o revisoría fiscal está facultada para inspeccionar todas las áreas funcionales, incluidas las acciones de la Unidad de Cumplimiento, con el propósito de establecer el cabal cumplimiento de la Ley y asegurar el funcionamiento de la entidad y el desarrollo normal de las operaciones, en cumplimiento de este objetivo. 

  •  Evaluar el sistema de control adoptado por la entidad para la prevención del lavado de activos. 

Las funciones de la Unidad de Cumplimiento forman parte integrante del Sistema de Control Interno de la entidad financiera, de forma tal que cuando los miembros del equipo de trabajo del oficial de cumplimiento cumplen con la responsabilidad de verificar dicho sistema, se permite medir lo adecuado, efectivo y la calidad del mismo.

De igual forma, la auditoría externa o la revisoría fiscal evalúa el Sistema de Control Interno de la entidad, a los efectos de adecuarlo, si fuere el caso, a las condiciones de calidad exigidas en materia de prevención y control del lavado de activos.

Relación con la auditoría interna 

La Unidad de Cumplimiento, al igual que la Unidad de Auditoria Interna, planea el trabajo a ejecutar, examina y evalúa el sistema de control interno, comunica los resultados y efectúa seguimiento a las acciones correctivas.

La labor de las dos unidades se diferencia en que la auditoría interna efectúa su trabajo orientada por las normas de auditoría generalmente aceptadas, mientras que la labor desarrollada por la Unidad de Cumplimiento se hace sobre el Sistema Integral de Prevención de Lavado de Activos. 

La relación existente entre las dos áreas es de cooperación, es decir, cada una programa sus visitas de inspección y el trabajo de campo, en forma independiente, pero en el momento de ejecutar el trabajo de campo acuerdan las fechas en que cada dependencia efectuará la visita de inspección respectiva.

Cuando las dos unidades determinan sus planes de revisión a ejecutar, lo hacen en fechas diferentes en el año, de tal forma que la unidad visitada recibe por lo menos un par de visitas como mínimo, ejecutadas bajo dos criterios diferentes. 
El alcance del trabajo cubre los objetivos de revisión, el recurso humano comprometido, las técnicas de revisión empleadas.
Fuente: FELABAN
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II. Las reglamentaciones
10.   GAFI ha establecido las 40+9 Recomendaciones que, junto a sus notas  aclaratorias, constituyen las regulaciones internacionales para la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. Dentro de la organización hay dos grupos de trabajo que tienen tareas específicas con respecto al perfeccionamiento de las regulaciones y los procesos para la evaluación de su implementación por los gobiernos, el Grupo de Trabajo para el Financiamiento al Terrorismo y el Lavado de Dinero (WGTM en inglés) y el Grupo de Trabajo para la Evaluación y la Implementación (GTEI).
11.   El Grupo de Trabajo para el Financiamiento al Terrorismo y el Lavado de Dinero, el WGTM, contribuye con el plenario aportando criterios sobre el trabajo desarrollado por el Grupo de trabajo sobre Tipologías (GTTIP) y, cuando sea apropiado, elabora y propone interpretaciones o guías de  las regulaciones de GAFI, o cambios en la Metodología ALD/CFT de 2004, que se refiere a los riesgos de estas actividades criminales detectados por el GTTIP.
12.   EL WGTM también promueve el diálogo entre los miembros de GAFI sobre temas surgidos del análisis interno de las medidas ALD/CFT, que incluyen la identificación de elementos comunes y características de los sectores afectados. En los lugares de interés para los miembros de GAFI, debido a probable forma diferente de financiamiento al terrorismo, lavado de dinero  o alguna otra actividad financiera ilícita, el WGTM puede también llevar a cabo interpretaciones u orientaciones sobre las regulaciones de GAFI o sobre cambios en la Metodología ALD/CFT de 2004 y presentarlos a la consideración del plenario.
13.   Como resultado de los análisis realizados por WGTM, en febrero de 2008 la plenaria de GAFI acordó que la nota aclaratoria a la Recomendación Especial No. VII y a la Metodología ALD/CFT debía ser enmendada, de modo que reflejara que a los efectos de la Res. Esp. VII, las transferencias electrónicas entre la Unión Europea deben ser tratadas como transferencias electrónicas internas.

14.   En junio de 2008 el plenario de GAFI legalizó las mejores prácticas en la lucha contra el lavado de dinero basado en el comercio. Las mismas fueron elaboradas por WGTM, luego que el plenario había valorado el informe de GAFI DE 2006 sobre Tipologías de Lavado de Dinero, basado en el comercio y determinara que debía comenzarse un proyecto que explorara si los riesgos del lavado de dinero basado en el comercio estaban siendo adecuadamente tratados en las regulaciones y medidas de la organización en aquel momento. El nuevo documento de mejores prácticas está diseñado para proveer a los gobiernos de las habilidades suficientes para recopilar y utilizar de manera eficiente los datos del mercado, de origen interno y externo, con el fin de detectar e investigar el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo por medio del mercado internacional
. La organización continuará explorando las vulnerabilidades en el sistema comercial, incluyendo las relacionadas con el mercado de las finanzas, con vistas a identificar otras medidas que pudieran ser valoradas para el combate del uso ilícito de los sistemas internacionales de comercio.
15.   Durante el año la WGTM también valoró los problemas  planteados en dos informes de tipologías de GAFI emitidos a principios de 2007; Técnicas Complejas de Lavado de Dinero, Perspectivas Regionales y Lavando lo recaudado en el Fraude de Carrusel VAT
. El plenario apoyó el análisis de WGTM, al plantear que las regulaciones no requieren ser enmendadas como resultado de la perspicacia obtenida con estos proyectos.
16.   El Grupo de Trabajo de Evaluaciones e Implementación, el WGEI, contribuye con el plenario al efectuar monitoreo, coordinación y revisión de los procesos y procedimientos de evaluación mutua, y efectuar acciones apropiadas, para elevar la calidad, la solidez y la transparencia de los informes de evaluación y comprobación de GAFI, los miembros asociados, los cuerpos regionales (ORTG), el OGBS, el FMI y el BM. 
17.   Este grupo sirve como punto de contacto entre GAFI, los cuerpos regionales, el Grupo de Supervisión Bancaria del Exterior (GSBE) y las instituciones financieras internacionales (IFI)
, en los asuntos relacionados con el objeto social de GTEI. Este grupo promueve el diálogo con el sector privado sobre temas relacionados con la implementación de las 40+9 Recomendaciones, incluida la supervisión del trabajo del Grupo Asesor Electrónico en el Sistema de Base de Riesgo. El grupo realiza la interpretación y la instrumentación de las regulaciones de GAFI y los cambios a la Metodología ALD/CFT de 2004 como un proceso necesario, y presenta estos resultados al plenario de GAFI para su análisis y aprobación. También define y coordina el proceso de capacitación de asesores potenciales en el uso de la Metodología ALD/CFT de 2004.
18.   Este año el WGEI ha elaborado instrucciones para que los asesores puedan determinar lo que constituye “sumar otros medios legales” para una evaluación. El resultado fue las “Notas a los asesores” que han sido incorporadas a las Metodología ALD/CFT de 2004 (ver capítulo 3).
19.   El grupo ha tenido la responsabilidad de implementar  el programa GAFI-XIX, que da prioridad al aumento sustancial de la interacción y al trabajo junto al sector privado. Esta iniciativa ha dado lugar a la publicación de 4 grupos de instrucciones sobre la implementación del sistema basado en riesgos para la lucha contra el lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo. En junio de 2008 se editaron instrucciones para contadores, agentes en piedras y metales preciosos, agentes de bienes raíces y proveedores de servicios a fundaciones y empresas (ver más detalles sobre del trabajo de GAFI con el sector privado en el Capítulo 5 de este informe).
Instrucciones para combatir el financiamiento de la proliferación de ADM

20. En octubre de 2007 la organización dio por terminadas nuevas instrucciones sobre la implementación de prohibiciones financieras para combatir la amenaza de la proliferación de armas de destrucción masiva (ADM). Este documento representa un importante paso hacía la implementación de medidas financieras contenidas en la Resolución 1737 del Consejo de Seguridad de la ONU, y está diseñado para facilitar mayor cooperación entre los gobiernos nacionales y las instituciones financieras en relación con la lucha contra el financiamiento de la  proliferación de ADM. Este trabajo se realiza sobre los instructivos publicados anteriormente por GAFI en junio y septiembre de 2004, para contribuir a que las jurisdicciones pudieran implementar las sanciones financieras con este propósito contenido en la Resolución 1737 del Consejo de Seguridad de la ONU. El Consejo de Seguridad acogió este instructivo en su Resolución 1803.

21. En octubre de 2007 la organización acordó que el trabajo que se efectuaba dentro de WGTM para combatir el financiamiento a la proliferación, en respuesta a las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU, continuará. Con este fin, en junio de 2008 se culminó un estudio tipológico sobre las amenazas de financiamiento a la proliferación de ADM.

Instrucciones para países de baja capacidad

22. En su reunión de febrero de 2008, GAFI adoptó nuevos instructivos elaborados por la WGEI para apoyar la completa y efectiva implementación de las regulaciones de nuestra organización en países de baja capacidad. Este instructivo se refiere a la implementación de prioridades claves, tales como la cooperación, el compromiso, la prioridad y el planeamiento. El mismo persigue auxiliar a los países a implementar las regulaciones de modo que reflejen sus sistemas nacionales institucionales y se correspondan con el tipo de riesgo de lavado de dinero y de financiamiento al terrorismo que enfrentan, así como que tengan en cuenta sus limitaciones ocasionales de recursos.

Fuente: Grupo de Acción Financiera
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Riesgos de la piratería de alta mar para el sistema bancario internacional

 (Por Brian Monroe)
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09-12-2008. Las instituciones financieras que permiten transacciones utilizadas para pagar rescates a los secuestradores de embarcaciones pueden en el futuro enfrentar juicios, procesos regulatorios o demandas civiles por permitir actos ilegales, comentan algunos ex investigadores de control legal. 

Los hechos de ataques a buques marítimos cometidos desde embarcaciones de pesca contra buques petroleros se han incrementado en los últimos tres años, llevados a cabo por grupos criminales de África y el Sudeste Asiático, y en ellos se mantiene cautivo al buque hasta que se reciben los pagos del rescate, que pueden llegar hasta millones de dólares. 

En lo que va de año, 31 embarcaciones han sido secuestradas y 590 tripulantes mantenidos cautivos, según el Centro de Reportes sobre Piratería de la Oficina Marítima Internacional, con sede en Londres. 

En los primeros nueve meses de 2008 se cometieron 200 ataques piratas contra embarcaciones en todo el mundo. Esa tasa es similar a los 198 ataques producidos en los primeros nueve meses de 2007, que culminó con 263 ataques. En general, la tasa de incidentes se incrementó un 10% entre 2006 y 2007, según la información brindada por el centro. 

De los lugares con mayor cantidad de piratería –Somalia, Nigeria e Indonesia– el Golfo de Adén, situado entre Somalia y Yemen, ha sido el más activo, con 63 ataques contra grandes buques cometidos este año, incluido un buque ucraniano equipado con tanques y armas, y un superpetrolero saudita (el mes pasado) que llevaba una carga de petróleo valorada en US$100 millones, según la información brindada por el centro. 

Riesgo de sanciones futuras

Si bien no todos los casos culminaron en el pago de un rescate, los desembolsos de dinero realizados para recuperar los bienes y la tripulación inevitablemente involucraron a instituciones financieras. Para un banco, autorizar una transacción para pagar un rescate puede ser un problema en potencia, según Tom Cash, director ejecutivo de la consultora de seguridad Kroll, en Nueva York. 

La piratería es ilegal bajo la legislación internacional y ha sido así bajo la ley de los EE.UU. desde comienzos del siglo XVIII, según lo establece la Ley de Naciones, en el Título 18 U.S.C. 1651. Además, cualquier banco que “facilite” una transacción que diera apoyo a los piratas “también sería ilegal”, advirtió Cash, quien además fue agente especial de la Administración de Control de Narcóticos (DEA, por sus siglas en inglés). 

Los individuos u organizaciones que cometen el delito o una actividad ilegal específica vinculada, como el secuestro, podrían ser enjuiciados en el mismo grado que los piratas mismos, afirmó, agregando que el factor clave determinante entre prisión perpetua o las sanciones civiles es “el nivel de conocimiento” que una institución financiera tiene de que una transacción que procesó está vinculada a los piratas o secuestradores. 

Con la cantidad de rescates actualmente obtenida por los cabecillas piratas, los fondos que abandonan un banco serían “casi imposible de no ser detectados por los oficiales bancarios”, señaló Cash. “Ellos deberían tener el conocimiento, porque el dinero en esa cantidad (usualmente se pagan millones por el rescate de una embarcación) se ubica en la cima de la cadena”. 

Las sanciones que podrían aplicarse a un banco podrían ir desde la prisión para sus principales ejecutivos si colaboraron voluntariamente, o una sanción monetaria civil si el banco tuvo un programa antilavado de dinero deficiente y no detectó las transacciones sospechosas, señaló Cash. 

Si bien ningún banco ha sido sancionado todavía por permitir esas transacciones, “existen algunas conexiones con el cumplimiento” vinculadas a los pagos de rescates que los bancos deberían detectar, dijo un regulador estadounidense, quien pidió no ser identificado. 

Atención sobre las corresponsalías

Las instituciones financieras internacionales más grandes pueden ser involucradas en transacciones vinculadas a estos hechos, si sus corresponsales extranjeros en regiones con programas antilavado de dinero menos rigurosos no detectan transferencias sospechosas –como extracciones de sumas de dinero elevadas en varias sucursales– realizadas en compañías de navegación y sus subsidiarias, al tratar de obtener los fondos para pagar los rescates, dijo Garry Clement, director de la oficina de Toronto de la consultora IPSA International.

Los bancos también deberían prestar atención a las bandas de piratas que operan en Somalia y otras regiones que trabajan de forma similar al estilo evidenciado por los sindicatos del crimen organizado, y utilizan muchas de las mismas tácticas para eludir las disposiciones antilavado de dinero, indicó Michael Weinstein, profesor de Ciencia Política en la Universidad Rutgers, en Nueva Jersey. 

Algunas organizaciones piratas obtienen fondos de algunos individuos somalíes acaudalados, ubicados en el Medio Oriente y Europa, en la misma forma en que un negocio podría atraer a los inversores, señaló. Para disfrazar las inversiones, estos “empresarios” utilizan una gran cantidad de compañías pantalla, transferencias telegráficas offshore y contrabando de grandes cantidades de dinero en efectivo para movilizar los fondos, dijo Weinstein. 

Como los ataques se han vuelto más violentos y con tomas de más rehenes, los rescates pedidos han “aumentado considerablemente”, según el director de la Oficina Marítima Internacional (IMB, por sus siglas en inglés), el capitán Pottengal Mukundan.

Metodología y caso de estudio

El seguimiento de cómo los rescates terminan finalmente en manos criminales puede ser ilustrado por la toma del buque ucraniano, el MV Faina, ocurrida el 25 de septiembre, según el gerente de la IMB, Cyrus Mody. En ese caso, los secuestradores somalíes tomaron por la fuerza al buque en el Golfo de Adén, solicitando inicialmente US$35 millones, para luego reducir la demanda a US$10 millones, de acuerdo con Mody. 

El dinero del rescate fue reunido probablemente entre los dueños del buque, los dueños de la carga, las compañías de seguros y una cuenta bancaria en sumas de dinero en efectivo por debajo de los montos mínimos sujetos a reporte, precisó Mody. El dinero fue trasladado posteriormente por vía aérea o en banco hasta Faina, donde los piratas pudieron recibirlo, para luego liberar el barco. 

La transacción, que fue por lo menos de US$1 millón, posiblemente requirió la participación de varios bancos que no sabían que estaban participando de ella, dijo Mody, agregando que la cantidad de buques secuestrados y los pagos obtenidos por los piratas son “absolutamente ridículos”.

A fin de sortear las verificaciones financieras típicas, los piratas se vuelcan a las técnicas de lavado de dinero que son “probadas y funcionan, y en las que se organizan detalles específicos e intrincados que no dejan ningún elemento al azar”, dijo Cash.

“Estos piratas no quieren participar en transacciones que puedan ser detectadas o que puedan ser canceladas”, indicó, agregando que los piratas instruirían a sus pagadores para que estructuren sus transacciones. 

Por ejemplo, si una banda delictiva trata de obtener dinero de una “compañía naviera A y lo envían al jefe o caudillo somalí B, los piratas se asegurarán de que los fondos vayan a través de las entidades C, D y E y participen varios terceros no vinculados al hecho”, dijo Nikos Passas, profesor de la Universidad Northeastern en Boston, quien estudia las maneras en que el dinero es lavado internacionalmente. 

En última instancia, los oficiales bancarios y sus sistemas de transacciones financieras para monitorear las transacciones “no sabrán por qué están ocurriendo o a quién están dirigidas”, dijo Passas. 

Las organizaciones criminales posiblemente también tratarán de recibir pagos en efectivo en dólares estadounidenses o euros de alta denominación, que podrían ser contrabandeados más fácilmente, o utilizar canales de remesas alternativos, indicó Cash. 

Los bancos pueden nuevamente encontrar ahora dinero sucio, una vez que las organizaciones utilicen el dinero en efectivo para comprar provisiones, incluidas armas, barcos, casas y automóviles, según Weinstein. Los piratas somalíes podrían comprar armas a un vendedor que posterior y lentamente filtraría el dinero nuevamente en negocios legítimos con cuentas en instituciones financieras. 

“Una situación difícil”

Si un banco ve en televisión que uno de sus clientes más importantes, que es una compañía de navegación, tiene un barco que ha sido secuestrado, y detecta que se presentan nuevos patrones en las transacciones de la compañía o sus subsidiarias, los oficiales de cumplimiento deberían hacer participar a las “autoridades de control legal desde el comienzo, en lugar de simplemente reforzar su sistema de monitoreo y reporte de operaciones sospechosas, dijo Clement. 

Dado que tanto la prevención como el permitir pagos de rescates podrían tener consecuencias negativas, dependiendo de la situación, “el banco no debería tomar medidas en forma unilateral”, sino trabajar con las principales agencias gubernamentales y de control legal del país, indicó. 

Por ejemplo, si un banco cancela la transacción, podría perjudicar las posibles negociaciones que pudieren estar llevándose a cabo. o avisar a los piratas de esta manera que el banco conoce las circunstancias del pago, señaló Clement. Por otro lado, si un banco permite la realización de una transacción sospechosa que luego resulta estar vinculada a los piratas, podría ser castigado por los reguladores por ayudar a “escalar” una actividad ilegal e. incluso. podría ser acusada de ayudar a los piratas, señaló. 

“Es una situación difícil porque hay vidas en riesgo”, aclaró Clement, agregando que las agencias de control legal tienen divisiones especiales entrenadas para manejar las negociaciones con rehenes y podrían estar mejor preparadas que el personal del banco para determinar cómo se debe proceder. 

El riesgo de que una institución financiera pudiera estar involucrada en una transacción de pago de rescate solo crecerá con el tiempo, porque “los piratas saben que esto es una mina de oro para ellos”, dijo Passas. “Ellos han hecho esto durante muchos años y hay muchos que lo hacen. ¿Por qué dejar de hacer algo que les resulta bueno?”
Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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Los bancos no están preparados para detectar el lavado del dinero procedente del tráfico humano
(Por Juan Alejandro Baptista)
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01-12-2008. El tráfico de personas es una actividad que produce hasta US$700.000 diarios, pero las instituciones financieras y las superintendencias de bancos no están atendiendo este problema de forma adecuada para evitar el lavado de dinero procedente de este delito, según afirma Danilo Lugo, instructor de los programas de prevención del crimen de la División Internacional de United States Interamerican Community Affairs.
En una conversación exclusiva con lavadodinero.com, el experto abordó los distintos tipos de tráfico humano, así como las metodologías utilizadas por el crimen organizado en Latinoamérica para legitimar los capitales procedentes de estas actividades.

¿Qué tipo de tráfico de personas está presente en América latina?

En América Latina el tráfico internacional de personas tiene diferentes rangos: está el de inmigrantes y el de explotación sexual. Por el tráfico de migrantes los países más afectados son los centroamericanos. Hay países que son exportadores de sangre sudor y lágrimas, como El Salvador, Nicaragua, Guatemala, Honduras y México, los cuales tienen una vía de escape en el Norte. 

Esto genera un problema social, porque el 73% de los hogares que reciben remesas de dinero son familias disfuncionales. En muchas familias las madres o abuelos son la “cabeza del hogar”.

Esto ha creado una industria de “coyotes” (término usado para referirse a los traficantes de personas que operan en la frontera entre México y EE.UU.), lo que es un crimen internacional tipificado y considerado un delito de lesa humanidad. Detrás de todo esto hay una organización criminal, que guía y vende los migrantes, incluso, a otros coyotes. 

Cuando alguien viene de El salvador, tiene que atravesar diversos países; en cada uno de ellos cambia de coyote. Cuando llegan a las fronteras los estacionan, les vuelven a cobrar después de haber pagado US$6,000. A veces los encierran hasta que la familia paga hasta US$10.000 adicionales. Además de esto hay chantaje, extorsión sexual y abuso de menores. 

¿El tráfico humano asociado a la explotación sexual está muy presente en Latinoamérica?

La venta de ilusiones es una mafia organizada. La belleza latinoamericana es exótica en otros países. Es mucho más rentable la venta de una mujer como esclava sexual, que vender cocaína, y además es menos riesgoso. Si te capturan como traficantes de drogas, hay más riesgo de estar preso un largo período.

Muchas son niñas del campo, ingenuas y muchas veces no saben donde buscar ayuda. En otros casos, muchas de estas mujeres están conscientes de qué es a lo que van, a veces la misma necesidad las obliga. Al final ellas mismas se convierten posteriormente en reclutadoras, reclutan a sus hermanas, sobrinas, amigas… porque el negocio es bueno. Primero las esclavizan, pero después de 4 años se convierten en reclutadoras y ganan comisiones.

Generalmente, a una muchacha de estas no las llevan a las principales ciudades, sino las ubican en las carreteras. En este momento el segundo rubro en importancia de lavado de dinero es el tráfico internacional de personas y esclavitud sexual.

¿Y en relación al tráfico humano mediante las adopciones?

Guatemala y Honduras son los países que más problemas tienen con las adopciones ilegales. Hay mafias organizadas que trafican con niños… venden niños. Le hacen todo el paquete a una pareja y le cobran miles de dólares y a las mamás muchas veces no les dan nada, porque son campesinas que dan fácilmente a los niños en adopción, porque son una carga para ellas.

Yo diría que el país que está más concienciado en torno a este problema es Colombia, donde sí hay reglas muy estrictas y delitos tipificados. 

¿Qué cantidad de dinero genera esta industria del tráfico humano?

En este momento es difícil calcular, pero diríamos que el tráfico internacional de personas puede mover entre US$500.000 a US$700.000 diarios, porque no solo hablamos de América Latina, también de Asia, África y de países emergentes del Tercer Mundo.

¿Las autoridades han detectado cómo estas redes lavan el dinero que obtienen?

Ellos intentan legalizar sus capitales a través de industrias legales. En este tipo de negocio los más productivos son las discotecas, night clubs, restaurantes, hoteles… primero porque montar una discoteca es fácil, ya que no requieren infraestructura especializada. También tienen el sitio donde venden a las chicas y también montan hoteles. Todo esto es una forma de negocio ilegal con apariencia de legal… con licencias. ¿Quién puede contabilizar cuánto se ganó una discoteca en una noche? Además,  todo el mundo entra con efectivo, nadie usa cheques. En este tipo de negocios es muy fácil disimular las ganancias.

Otra son las empresas de transporte o grandes complejos vacacionales, boutiques…

¿Qué tipo de empresas de transporte suelen usarse para este proceso?

Los primeros que empezaron con esto del lavado a través del transporte fueron los cárteles de drogas, por ejemplo, el de Cali, hace 20 años atrás. A los taxistas los convertían en informantes, eran los ojos de la mafia organizada, andaban por toda la ciudad y no le paraban a nadie; además, reportaban ganancias. Todo el mundo paga los taxis en efectivo, por eso no se puede comprobar cuanto se facturó.

También pueden usar una empresa de autobuses a los que se le infla las ganancias. Puede ser una línea de camiones y estos pueden andar vacíos o estar parados. Pero se pueden inventar guías de cargas y facturas a empresas pertenecientes al crimen organizado.

¿Está el sistema bancario preparado para detectar el lavado a través de estas metodologías?

No. Todavía estamos en un proceso de aprendizaje. Hace falta la sensibilización del tema. Los oficiales de cumplimiento tienen primero que entender la configuración del delito, la modalidad y el conocimiento integral de la infraestructura del crimen organizado. No pretendemos que los bancos detecten. Pero yo pienso que la gran falla está en las superintendencias financieras, las cuales no entrenan a los bancos. 

Fuente: http://www.lavadodinero.com/
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� el documento de las mejores prácticas se publicará muy pronto en el sitio web de GAFI.


� Impuesto al valor agregado. 


� El FMI y el Banco Mundial.
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